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Se considera el efecto que el Derecho 
produce en la salud, entendida como el 
más pleno bienestar físico mental y so-
cial según las posibilidades de la perso-
na. Se emplea la construcción tridimen-
sional de la teoría trialista del mundo 
jurídico conforme a la cual el Derecho 
incluye repartos de potencia e impo-
tencia, captados por normatividades y 
valorados por un complejo de valores 
que culmina en la justicia y se especifi-
ca en la materia, el espacio, el tiempo y 
las personas. El estudio viabiliza en es-
pecial la posibilidad de comprender de 
manera más profunda las relaciones de 
la tarea judicial con la salud.

I. Ideas básicas

1. La noción de salud se desarrolla 
en marcos culturales y varía con és-
tos. En Occidente, en la Edad Antigua 
(que para los occidentales  es en par-
te Edad Fundacional) se presentaron 
diversos conceptos de salud. En el 
marco griego hubo orientaciones di-
versas, entre las que cabe destacar 
la natural-filosófica de Hipócrates de 
Cos, quien legó una formulación éti-
ca clásica que todavía hoy es funda-

mento de la profesión médica1. En la 
Edad Media (Edad de la Fe) la cultura 
y la salud se referían principalmente 
al alma y el “más allá”, al punto que 
por ejemplo San Francisco de Asís 
usaba prendas que podían afectar su 
salud física2. A fines de la Edad Media 
y de un modo especial en el “puente” 
del Renacimiento comenzó la fuerte 
referencia de la salud a los aspectos 
físicos. Los estudios de Anatomía de 
Leonardo y de Miguel Ángel, tal vez 
motivados por su vocación artística, 
son muestras de ese giro hacia las 
ciencias naturales. Durante la Edad 
Moderna (de la Razón y de la Expe-
riencia) y la Edad Contemporánea (tal 
vez Edad de la Técnica) la referencia 
de la salud a la perspectiva física se 
acentuó. Sin embargo, los desarro-
llos de otros saberes, de las ciencias 
sociales y “humanas”, hicieron que a 
mediados del siglo XX, cuando con-
cluía la Edad Contemporánea y se 
anunciaba la actual postmodernidad, 
la noción de salud fuera expresada 
en la Constitución de la Organización 
Mundial de la Salud, como un estado 
de completo bienestar físico, mental y 
social, y no solamente la ausencia de 
afecciones o enfermedades3. La ne-

cesidad de atender a circunstancias 
más concretas, lleva a referir hoy la 
salud a un estado de completo bien-
estar físico, mental y social según las 
posibilidades de la persona4.

2. La salud posee diversas relaciones 
con el Derecho. Una, que afortunada-
mente ha logrado amplio desarrollo 
en nuestro tiempo, es el Derecho de 
la Salud5 y otra de las de destacada 
importancia es la vinculación por los 
efectos que tiene el Derecho en la sa-
lud, creemos que puede decirse en es-
te aspecto la salud jurídica. El bienes-
tar requerido por la salud incluye to-
dos los aspectos de la persona. En lo 
social abarca, por ejemplo, el bienes-
tar jurídico, económico, etc. La consi-
deración de la salud en la juridicidad 
es una relevante perspectiva interdis-
ciplinaria. El Derecho puede contribuir 
al bienestar o al malestar a contem-
plar en la noción de salud. 

3. Al relacionar las dos perspectivas, 
de Derecho y salud, es relevante aten-
derlas en complejidad pura, que dife-
rencia e integra. No es posible aislar-
las, pero ninguna se disuelve en la 
otra, ni el enfoque jurídico ha de do-
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minar al enfoque de salud, ni éste ha 
de dominar al jurídico. El Derecho se 
presenta en el resto de la vida, en este 
enfoque, en la salud. Pensar el Dere-
cho no es lo mismo que pensar la sa-
lud, pero no es posible pensar el Dere-
cho con la debida complejidad sin con-
siderar sus efectos en la salud.

4. Nos parece que para reconocer no 
solo el Derecho de la Salud sino los 
efectos del Derecho en la salud son 
especialmente adecuadas las cons-
trucciones que integran la tridimen-
sionalidad de la realidad social, las 
normatividades y los valores, entre 
las que se halla la teoría trialista del 
mundo jurídico. 

La teoría trialista, cuyas bases inme-
diatas fueron elaboradas por Wer-
ner Goldschmidt, sostiene que en el 
Derecho se han de incluir repartos 
de lo que favorece o perjudica a la 
vida (es decir, potencia e impotencia) 
(dimensión sociológica), captados de 
manera lógica por normatividades 
que los describen e integran (dimen-
sión normológica) y valorados –los 
repartos y las normatividades- por 
un complejo de valores que culmina 

en la justicia (dimensión axiológica, 
específicamente dikelógica6). Estos 
despliegues comunes a toda la juri-
dicidad se especifican según sus al-
cances, su dinámica y las situacio-
nes de las respuestas7.

La referencia a lo que favorece o per-
judica a la vida instala al trialismo en 
el marco de realizaciones de la salud. 
El bienestar físico, mental y social de 
acuerdo a las posibilidades de la per-
sona es potencia. Repartir potencia e 
impotencia es repartir salud en sus 
diversos despliegues. Todas las pers-
pectivas de la juridicidad tienen efec-
tos en la salud, de modo muy direc-
to en su despliegue social. Cuando se 
hace referencia a casos y soluciones 
jurídicas se consideran perspectivas 
de casos y soluciones de salud.

II. El Derecho como vía para la 
realización de la salud

A) Estática

1) En general

a) Dimensión sociológica

5. La dimensión sociológica del mun-
do jurídico se desenvuelve en adju-
dicaciones de potencia e impotencia 
que se desenvuelven en campos de 
intereses (no siempre económicos) y 
fuerzas (no necesariamente el poder, 
la fuerza sobre otro). Los intereses y 
las fuerzas del campo jurídico se pro-
yectan en la salud. 

Las adjudicaciones son distribuciones 
o repartos. Las distribuciones provie-
nen de la naturaleza, las influencias 
humanas difusas y el azar. Las in-
fluencias humanas difusas se pro-
ducen por causas económicas, reli-
giosas, científico-técnicas, artísticas, 
educativas, históricas, de concepción 
del mundo, etc. Los repartos se origi-
nan en la conducción de sujetos hu-
manos determinables. Las distribu-
ciones y los repartos tienen efectos en 
la salud. Las adjudicaciones jurídicas 
son adjudicaciones de salud. 

6. Las distribuciones de la naturale-
za causadas por el virus Covid-19 ha-
cen al marco de la juridicidad de de-
cretos de necesidad y urgencia y a su 
vez éstos influyen en la salud social, 
mental y física. 
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En cuanto a las influencias humanas 
difusas de la economía, la crisis del 
2001 en la Argentina planteó la ne-
cesidad de respuestas de conduc-
ción que afectaron la salud de mu-
chas personas. En ese año hubo 177 
suicidios más que en 20008. Las eco-
nomías feudales, más apoyadas en 
la agricultura y la guerra, y las capi-
talistas, desplegadas en el comercio 
y la industria, constituyen requeri-
mientos de soluciones jurídicas dis-
tintas que, por ejemplo, rigen más la 
guerra o los negocios. Tales respues-
tas influyen en la salud social, mental 
y física. Las condiciones de salud de 
un siervo o un caballero andante son 
diferentes a las de un artesano, un 
proletario o un empresario. y son re-
gidas por distintas juridicidades que, 
a su vez, influyen en la salud. 

Las influencias humanas difusas de 
la religión también intervienen en las 
concepciones jurídicas y sus efectos 
en la salud. Las religiosidades del ca-
tolicismo y el calvinismo producen ju-
ridicidades diferentes, con más remi-
siones a la comunidad o el éxito indi-
vidual en los negocios y estas juridi-
cidades hacen a la salud en las pers-

pectivas sociales, mentales y físicas. 
Las influencias humanas difusas de 
las concepciones del mundo condi-
cionan al Derecho y a través de él in-
fluyen en la salud. La “grieta” que en 
diversos países hispanoamericanos, 
incluso la Argentina, escinde al sector 
hispánico tradicional, más comunita-
rista, católico de referencia medieval 
y contrarreformada, romántico y pa-
ternalista y el sector angloafrancesa-
do, más individualista, afín a la Refor-
ma, ilustrado y abstencionista, influ-
ye en la juridicidad y en la salud. Los 
debates en relación con la pandemia 
por Covid-19 son una muestra de esto. 

7. Referirse a los repartos exige aten-
der a sus elementos: los repartido-
res (conductores), los recipiendarios 
beneficiados y gravados, los objetos 
(potencias e impotencias), las formas 
y las razones. Los repartidores, por 
ejemplo constituyentes, legisladores, 
jueces, administradores, contratan-
tes, etc. han de tener conciencia de 
que sus repartos son también adju-
dicaciones de salud. En nuestro caso, 
sentenciar es repartir potencia e im-
potencia en la perspectiva de  la salud.
Los recipiendarios beneficiados y gra-

vados, que en las sentencias son prin-
cipalmente las partes pero también 
terceros interesados, obtienen distin-
tas condiciones de salud. 

Las potencias e impotencias que se 
adjudican, es decir los objetos de re-
parto, pueden ser comprendidas por 
sus efectos en la salud. Hacer o no lu-
gar a un desalojo o a una pena es, en 
esta perspectiva, adjudicar respecto a 
la salud. La comprensión de que lo que 
se reparte es en definitiva vida ayuda 
a comprender que todas las obligacio-
nes se refieren a “valores” (deudas de 
valor), en nuestra perspectiva, al valor 
de la salud. La nominalidad es solo un 
recorte que se adopta para simplificar 
las soluciones o redistribuir riqueza. 

Los caminos para llegar a las decisio-
nes, denominados formas de los re-
partos, corresponden al ámbito comu-
nicacional de los recipiendarios con 
los repartidores y la comunicación es 
un despliegue relevante de la salud. 

Las razones de los repartos abarcan 
móviles, razones alegadas y razones 
sociales, completando en sentido in-
verso la comunicación recién referida 
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en cuanto a la forma. Recibir razones 
es bueno para la salud. Los vistos y 
considerandos de las sentencias son 
razones alegadas que influyen en el 
pleno bienestar de los interesados.

8. Los repartos pueden ser autorita-
rios o autónomos. Las sentencias sue-
len contener repartos autoritarios; los 
contratos expresan repartos autóno-
mos. La salud, sobre todo en lo men-
tal y lo social, requiere despliegues de 
autoridad y autonomía. 

9. Los repartos (conducciones) se 
presentan en orden o desorden. El or-
den puede surgir de la planificación 
o del seguimiento espontáneo de lo 
que se considera razonable constitu-
tivo de ejemplaridad. La salud nece-
sita orden y a veces cierto desorden, 
en el primer caso se nutre de plani-
ficación y del desarrollo de la razo-
nabilidad. Los órdenes y desórdenes 
de los repartos promueven órdenes y 
desórdenes de salud.

10. La conducción repartidora puede 
encontrar límites voluntarios y nece-
sarios. Los límites necesarios son físi-
cos, psíquicos, sociopolíticos, socioe-

conómicos, etc. Todos tienen significa-
dos de salud. La salud requiere que se 
establezcan límites a lo que se hace y 
a su vez se tengan en consideración 
los límites necesarios. Una juridicidad 
sin control o afectada demasiado por 
límites puede ser nociva para la salud. 

Los factores de poder pueden ser 
comprendidos como componentes de 
una constitución material. Por ejem-
plo, en Argentina, son factores de po-
der los propietarios, sobre todo de 
sectores agrícolas, industriales y fi-
nancieros, los medios de comunica-
ción, los sindicatos, etc. Vale tener en 
cuenta que hay una constitución ma-
terial respecto de lo que se puede ha-
cer en salud. Desde la perspectiva de 
salud hay factores de poder específi-
cos: los prestadores y los profesiona-
les de la salud, las personas de cuya 
salud se trata, etc.

11. Las adjudicaciones se desenvuel-
ven en base a categorías como la cau-
salidad, la finalidad “objetiva” (que 
“encontramos” en los acontecimien-
tos), la finalidad subjetiva, la posibi-
lidad y la realidad. Salvo la finalidad 
subjetiva son todas “pantónomas”, 

es decir, se refieren a la totalidad de 
sus respectivas posibilidades (pan=-
todo; nomos=ley que gobierna). Como 
esos alcances nos son inabordables, 
los fraccionamos cuando no podemos 
saber o hacer más realizando certeza. 
La construcción debida o indebida de 
esas categorías favorece o perjudica 
la salud. Por ejemplo: asumir tareas 
jurídicas imposibles perturba el bien-
estar requerido por ella. 

b) Dimensión normológica

12. Las normatividades captan de ma-
nera lógica repartos proyectados. Por 
ejemplo, captan los repartos judicia-
les de las sentencias. Esas captacio-
nes deben producirse con claridad, es 
decir han de ser fieles y han de cum-
plirse, lo que significa que han de ser 
exactas. La fidelidad y la exactitud 
en las normatividades contribuyen a 
la salud. En cambio, la confusión y el 
mero espectáculo normativo suelen 
ser nocivos. 

Las normatividades utilizan concep-
tos que deben ser adecuados a los 
deseos de los autores y la sociedad. 
La adecuación conceptual puede con-
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tribuir al bienestar exigido por la sa-
lud. Hay normatividades de mayor o 
menor impacto en las demás y ese 
impacto ocurre también en la salud. V. 
gr.: las normatividades de los decre-
tos de necesidad y urgencia relacio-
nadas con la pandemia por Covid-19 
tienen gran impacto en otras norma-
tividades y también en la salud.

Según el tiempo futuro o pasado en 
que se hallen los problemas conside-
rados, las normatividades son gene-
rales o individuales. Habitualmente 
las leyes tienen normatividades ge-
nerales y las sentencias normativida-
des individuales. Que los casos estén 
en los tiempos debidos favorece a la 
salud. En cambio, por ejemplo, pen-
sar una ley con la concreción que ha 
de tener una sentencia o una senten-
cia con la referencia general que más 
fácilmente tienen las leyes puede ser 
contrario al bienestar saludable.

13. Los repartos captados en las nor-
matividades son las fuentes mate-
riales de éstas y para que las capta-
ciones se produzcan en mejores con-
diciones suelen elaborarse fuentes 
formales, relatos en constituciones 

formales, tratados internacionales, 
leyes, sentencias, contratos, etc. Co-
mo todos los relatos, las fuentes for-
males pueden expresar lo referido de 
maneras mejores o peores. Cuentan 
en principio lo que los autores consi-
deran conveniente contar. 

Las fuentes formales pueden ser más 
o menos rígidas o flexibles (de difícil 
o fácil modificación) y más o menos 
elásticas o inelásticas (permisivas o 
no del cambio de lo relatado). Resul-
tan más o menos adecuadas a las ne-
cesidades de las fuentes materiales. 
En principio, el reparto de la compra 
de un auto requiere una fuente con-
tractual, no una sentencia; un conflic-
to judicial sobre esa compra necesi-
ta en general una sentencia, no ya un 
contrato. La adecuación de las fuentes 
formales hace a la salud. No contar 
con la contractualidad o la sentencia 
debidas contraria al bienestar exigido 
por la salud. 

Siempre es relevante “saltar” de los 
relatos de las fuentes formales a las 
fuentes materiales que son los re-
partos proyectados captados. De esta 
manera se produce el desenmascara-

miento saludable de la realidad 

14. Los repartos proyectados capta-
dos en las normatividades requieren 
ser cumplidos y esto exige que ellas 
funcionen, con tareas que pueden ser 
de reconocimiento, interpretación, de-
terminación, elaboración, aplicación, 
síntesis, argumentación y paralela-
mente conjetura. El funcionamiento 
debido hace al bienestar que es salud, 
el indebido lo perturba. 

15. Los conceptos empleados en las 
normatividades precisan los alcan-
ces de la realidad captada y le incor-
poran sentidos, por ejemplo, preci-
san e integran los caracteres de un 
repartidor denominándolo juez. Los 
conceptos pueden favorecer o perju-
dicar la salud. V. gr. el empleo de los 
conceptos matrimonio o concubinato 
puede mejorar o empeorar el bienes-
tar saludable.

c) Dimensión dikelógica

16. Según la construcción trialista 
los repartos y las normatividades de-
ben realizar un complejo de valores 
que culmina en la justicia e incluye 
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otros valores como la salud, la uti-
lidad, la verdad, la belleza, el amor, 
etc. Un complejo debido de valores 
favorece la salud, otro indebido la 
perjudica. La justicia sana; la injusti-
cia “enferma”. El utilitarismo del ca-
pitalismo exacerbado perturba a to-
dos los valores incluyendo, en luga-
res de nuestra especial atención, a la 
justicia y la salud.

17. Según lo evidenció en diversos 
aspectos Aristóteles, la justicia se ra-
zona por diversos caminos constituti-
vos de clases de ese valor. Entre esas 
clases hoy podemos referirnos por 
ejemplo a la justicia consensual o ex-
traconsensual (referida o no al acuer-
do real o eventual), simétrica o asi-
métrica (de fácil o difícil comparación 
de las potencias y las impotencias), 
conmutativa o espontánea (con o sin 
“contraprestación”), absoluta o relati-
va y general o particular (tendiente al 
bien común o el de los particulares). 
El acierto en los recorridos de la re-
ferencia a la justicia hace a la salud. 
Por ejemplo, razonar de manera so-
lo absoluta contrariando los requeri-
mientos relativos afecta al bienestar 
constitutivo de salud.

18. La justicia es también una catego-
ría “pantónoma”, es decir, referida a 
la totalidad de sus posibilidades. Co-
mo no nos es posible abarcarla en su 
plenitud nos vemos en la necesidad de 
fraccionarla cuando no podemos sa-
ber o hacer más, produciendo segu-
ridad. Los fraccionamientos correctos 
contribuyen a la salud, los incorrectos 
la perjudican. La maravillosa “locura” 
de justicia del Caballero Andante de 
La Mancha no solo correspondía a un 
desequilibrio personal, hubiera llega-
do a desequilibrar a los demás9.

19. El trialismo propone como princi-
pio supremo de justicia la exigencia de 
adjudicar a cada individuo las posibili-
dades para desarrollarse plenamente, 
para personalizarse. La personaliza-
ción incluye el logro de la salud.

20. En su aplicación a los elementos 
de los repartos aislados el principio 
supremo de justicia indica legitimida-
des acerca de los repartidores, los re-
cipiendarios, los objetos, las formas y 
las razones.

La legitimidad de los repartidores 
surge del acuerdo de los interesa-

dos, constitutiva de su autonomía, y 
de la superioridad moral, científica 
o técnica, denominada aristocracia. 
Cuando la autonomía integral no es 
posible surgen las legitimidades de 
los repartidores paraautónomos, le-
gitimados por el acuerdo de todos 
los interesados en cuanto a quiénes 
han de repartir, infraautónomos, cu-
ya legitimidad se refiere al acuerdo 
de la mayoría y criptoautónomos, le-
gitimados por el acuerdo que brin-
darían los interesados en caso de 
conocer los repartos. Los árbitros 
son repartidores paraautónomos; 
la democracia se legitima por la in-
fraautonomía y la gestión de nego-
cios ajenos sin mandato puede legi-
timarse por la criptoautonomía. La 
legitimidad de los jueces suele sur-
gir de la aristocracia y la infraauto-
nomía. La de los médicos se apoya 
en la aristocracia y la autonomía de 
las personas de cuya salud se trata. 
Cuando los repartidores no tienen 
legitimidad son dikelógicamente “de 
facto”. La intervención de repartido-
res legítimos favorece a la salud. La 
tiranía de origen, que ocurre cuando 
los repartidores son dikelógicamen-
te de facto, es contraria a ella. 
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En relación con la legitimidad de los 
repartidores se considera su respon-
sabilidad. Cada uno debe responder 
por sus actos, pero los supremos re-
partidores de regímenes injustos han 
de hacerlo además por el conjunto. El 
ejercicio debido de la responsabilidad 
favorece a la salud, el exceso o el de-
fecto la contrarían. 

La legitimidad de los recipiendarios 
beneficiados y gravados surge de la 
necesidad y de la conducta debida, se 
hace referencia de manera respec-
tiva a merecimientos y méritos10. La 
afirmación básica de la vida se apo-
ya en merecimientos, todos los hu-
manos tenemos merecimientos de 
lo que la asegure, pero su desarrollo 
ha de atender a los méritos. Méritos y 
merecimientos son los pilares sobre 
los que se levanta el arco de la digni-
dad humana. La consideración ´de los 
merecimientos y los méritos es nece-
saria para la salud, los excesos o los 
defectos al respecto la contrarían. A 
nuestro parecer, en diversos sentidos 
la Argentina es un país “enfermo” por 
falta de atención a los merecimientos 
pero también por insuficiente consi-
deración de los méritos. La desaten-

ción a los méritos suele conducir a la 
inviabilidad de los países.

La justicia de los objetos de repar-
to atiende a la vida, la creatividad, el 
ambiente, la propiedad, la compañía, 
el empleo, etc. Todas estas perspec-
tivas de potencias justas conducen a 
la plenitud de la salud. La referencia a 
la vida se relaciona más con la salud 
física. El complejo de objetos reparti-
deros corresponde más a la plenitud 
de la actual noción de salud.

La legitimidad de la forma de los re-
partos se concreta en la audiencia de 
los interesados y la observación, por 
ejemplo, en el proceso11. Dar y quitar 
audiencia y referencia observadora es 
dar y quitar salud. Quien no es atendi-
do sufre detrimento en la complejidad 
de su bienestar.

La justicia de las razones de los re-
partos estriba principalmente en la 
fundamentación, perspectiva que jun-
to a la legitimidad de los recipienda-
rios, los objetos y la forma conforma 
la legitimidad de ejercicio y ha ganado 
espacio a medida que se ha incremen-
tado el respeto por la forma republi-

cana de gobierno. El Código Civil y Co-
mercial ha consagrado su relevancia 
al exigir en el artículo 3 que las deci-
siones judiciales sean razonablemen-
te fundadas. La razonable fundamen-
tación es importante para la salud no 
solo de quienes la reciben sino tam-
bién de quienes la emiten. 

21. El orden de repartos resulta jus-
to cuando es humanista y no si es to-
talitario, es decir, es justo si toma al 
individuo como un fin y no como un 
medio. Ser considerado como un fin 
afirma la salud del individuo, la me-
diatización la deteriora. El humanismo 
puede ser intervencionista o absten-
cionista. Ambas vías pueden contri-
buir a la salud, pero el principio de que 
el individuo es dueño de su vida indica 
la preferencia del abstencionismo. El 
humanismo abstencionista contribuye 
a la realización del derecho del indivi-
duo a ser dueño de su salud.

El humanismo requiere el respeto a 
la unicidad, la igualdad y la pertenen-
cia a la comunidad. La unicidad suele 
ser vinculada al liberalismo político, la 
igualdad suele ser relacionada con la 
democracia y la comunidad es referi-
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da a la “res publica”. Las tres exigen-
cias jurídicas sirven a la afirmación de 
la salud, que también ha de ser consi-
derada en la unicidad en cada indivi-
duo, la igualdad de oportunidades y la 
comunidad vital. La actual pandemia 
ha puesto en especial relación, a ve-
ces  tensa, la unicidad de la salud de 
cada persona y la salud comunitaria. 
Las medidas adoptadas la reflejan.

Para la realización del humanismo es 
necesario proteger al individuo contra 
todas las amenazas: de los demás. co-
mo individuos y como régimen; excep-
cionalmente de sí mismo y de “todo lo 
demás” (enfermedad –menos que fal-
ta de salud-, miseria, ignorancia, sole-
dad, desempleo, etc.). Estos frentes de 
resguardo son también líneas de pro-
tección del más pleno bienestar físico, 
mental y social según las posibilida-
des de la persona.

2) Especificidades

22. En el marco amplio de las espe-
cificidades del mundo jurídico, que 
abarca los alcances, la dinámica y las 
situaciones, nos referiremos específi-
camente a los alcances, atendiendo a 

las diversidades en lo material, lo es-
pacial, lo temporal y lo personal.

a) Alcances materiales

23. Las especificidades materiales, 
constitutivas de ramas jurídicas for-
man particularidades de salud y to-
das forman un complejo que influye 
en ella de manera diversificada. La ra-
ma jurídica que interviene más espe-
cíficamente en la salud es el Derecho 
de la Salud, Hay otras ramas muy ca-
lificadas en ese sentido, como las que 
hacen al bloque de constitucionalidad, 
el Derecho de la Seguridad Social, el 
Derecho de la Ancianidad, el Derecho 
de Niños, Niñas y Adolescentes y el 
Derecho del Deporte. Para considerar 
el complejo se puede encarar la pers-
pectiva de la Teoría General del Dere-
cho respecto de la Salud.

b) Alcances espaciales

24. Las diversidades jurídicas espa-
ciales, consideradas, por ejemplo, 
en el Derecho Comparado, muestran 
también maneras diversas en que la 
juridicidad influye en la salud. Cada 
sistema jurídico corresponde contri-

buye a formar un sistema de salud. 
Por ejemplo: el perfil de salud que 
surge del Derecho Occidental es dis-
tinto del que brindan otros sistemas 
como el Derecho Islámico, los del Ex-
tremo Oriente, el de la India tradicio-
nal o el África “Negra”. Hay que consi-
derar, sin embargo, que la occidenta-
lidad ha impulsado un despliegue de 
globalización/marginación12 que pro-
voca la expansión de los perfiles de 
salud occidentales en la superficiali-
dad del resto de la juridicidad. Para 
considerar los efectos del Derecho en 
la salud planetaria puede ser útil te-
ner en cuenta la perspectiva del De-
recho Universal13. 

c) Alcances temporales

25. El Derecho varía en el tiempo y con 
esas diversidades se diferencian tam-
bién sus influencias en la salud. Ca-
da tiempo jurídico corresponde a un 
tiempo de la salud. Al comienzo nos 
hemos referido al transcurso de dis-
tintas concepciones de la salud. Esas 
diferencias se muestran también 
en las influencias jurídicas en la sa-
lud. Cada edad o era tiene una mane-
ra propia de relación del Derecho in-
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fluenciando a la salud, para cuyo enfo-
que puede ser relevante la considera-
ción de la Historia del Derecho. 

d) Alcances personales

26. La juridicidad tiene proyecciones 
específicas personales en los indivi-
duos y los grupos. Cada humano se 
constituye con una juridicidad que le 
es particular, por ejemplo, con mayor 
participación del Derecho Administra-
tivo, el Derecho Procesal, el Derecho 
del Trabajo, etc. Esa conformación es-
pecífica corresponde a efectos tam-
bién particulares en la salud. Siem-
pre es relevante hacer el jurianálisis 
de la persona, en este caso, en cuanto 
a las consecuencias de la juridicidad 
en su salud. 

En todos los supuestos es muy consti-
tutivo el Derecho de la Salud pero, por 
ejemplo, la conformación social, men-
tal y física de un profesor de Univer-
sidad pública con dedicación exclusiva 
depende más del Derecho Administra-
tivo, en tanto que la de un empresario 
se despliega más con el Derecho Civil 
y Comercial. Ciertas inestabilidades en 
la vida universitaria nos han permitido 

observar cómo las medidas adoptadas 
han influido en la salud de los profeso-
res. Si el profesor enseña Derecho, la 
influencia jurídica en la salud depen-
derá más de la justicia, si explica Me-
dicina esa influencia será más referida 
a la justicia relacionada con la salud.

B) Dinámica: Estrategia Jurídica

27. La estrategia jurídica, donde se 
dinamizan las dimensiones y las es-
pecificidades del Derecho, ordenando 
medios a la obtención de fines, tiene, 
en consecuencia efectos en la salud14. 
Cuando se la decide, estos resultados 
deben ser tenidos en cuenta en su ca-
bal significación.

III. Conclusión

28. La comprensión compleja de la sa-
lud y del Derecho que hemos expuesto 
evidencia que al considerar cualquier 
despliegue jurídico, por ejemplo, al 
dictar una sentencia, corresponde te-
ner en cuenta, según lo requieran las 
particularidades de los problemas, los 
desarrollos de la salud. Sin salud no 
hay justicia y sin justicia no hay salud.■
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